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Teniendo en cuenta que la Ley 19/2013, de 9 de Diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, en su artículo 18 al señalar las posibles Causas de Inadmisión, apunta:  
  
  

1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes: 

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el 
competente. 

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con la finalidad 
de transparencia de esta Ley. 

  

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d) del 
apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución el órgano 
que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud. 
  

  
El Portal de transparencia de la Universidad Rey Juan Carlos RESUELVE,  
En virtud del tenor de su solicitud y del articulado de la referida Ley 19/2013, de 9 de Diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, debemos INADMITIR su solicitud en 
virtud del artículo 18. e) de la referida ley, ya que su solicitud posee un “carácter no justificado con la 
finalidad de transparencia de esta Ley”, ya que lo que Ud. está solicitando no puede considerarse 
“información pública” pues no es un documento o su contenido que obren en poder de la universidad o 
haya sido elaborado o adquirido en el ejercicio de sus funciones. Sino que está “manifestando una 
voluntad” y “rogando una confirmación”. Ambas cuestiones exceden las competencias de este Portal de 
Transparencia y el espíritu de las leyes de transparencia aplicables, tanto la Ley 19/2013, de 9 de Diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno como la Ley 10/2019, de 10 de Abril, 
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 
  

Aun así, y ateniéndonos al espíritu de ambas leyes, desde este portal de Transparencia de la URJC se han 
hecho gestiones ante el Vicerrectorado de Estudiantes con el fin de poder facilitarle ayuda. De tal manera 
que, desde dicho vicerrectorado se nos informa de que para obtener una respuesta a este tipo de cuestiones 
debe realizar su solicitud a través de la sede electrónica, en concreto, dirigiéndose al Servicio de Gestión 
Académica de Estudiantes de Grado.   
  
Atentamente, 
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